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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

_______________________________________________________________ 

Fusagasugá Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Proceso:  Ejecutivo  
Radicado:  252901203002-2018-00306-00  
 
Visto el informe secretarial que antecede, el cual da cuenta que se 
allegó solicitud de terminación del proceso elevada por el cesionario 
demandante del Fondo Nacional de Garantías CISA, igualmente 
solicitud de remanentes prelación de crédito de la DIAN, además de 
solicitud de desistimiento tácito elevada por el demandado a través de 
procurador judicial, en consecuencia, para resolver sobre las peticiones 
elevadas por la parte actora, pasiva y tercero, es necesario realizar las 
siguientes,  
 

Consideraciones: 
 

El artículo 461 del C.G.P, define claramente cuándo se entiende 
terminado el proceso por pago u otra causal de extinción de la 
obligación, indicando que ello ocurre cuando se ha satisfecho la 
obligación demandada y las costas procesales. 
 
De acuerdo a lo anterior, nótese que el proceso ejecutivo es un 
procedimiento contencioso por medio del cual el acreedor persigue el 
cumplimiento total o parcial de una obligación expresa, clara y exigible 
que consta en documento que provenga del deudor o de su causante 
que constituye plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena, proferida por el Juez o Tribunal de cualquier 
jurisdicción o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 
conforme a la ley y que el deudor no realizó en su debida oportunidad. 
 
Así las cosas, puede afirmarse que el objeto del proceso ejecutivo, 
cuando la obligación se refiera a una cantidad de dinero, es lograr su 
cancelación total y una vez cumplida esta procede la terminación del 
proceso. 
 
En el caso sub exámine, se presentó ante la secretaría del juzgado 
escrito proveniente del actor cesionario del Fondo Nacional de 
Garantías, solicitando la terminación del proceso por pago total de la 
obligación contraída con dicho fondo. 
 
La anterior petición es viable por reunir los presupuestos exigidos por el 
Código General del Proceso, en especial los indicados en la norma 
antes citada, y evidenciando que al apoderado de la parte actora le fue 



concedida la facultad para recibir, se accederá a la solicitud disponiendo 
la terminación del presente proceso por pago total de la obligación 
contraída con el Fondo Nacional de Garantías y como consecuencia de 
ello, el proceso continuara únicamente por la sumas adeudadas por el 
demandado al Banco de Bogotá. 
 
Frente a la solicitud de embargo de remanentes comunicada por oficios 
0194 de mayo de 2023 para el proceso ejecutivo laboral 2023-0010 que 
se adelantaba en este juzgado,  por la Secretaría líbrese oficio con 
destino al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Fusagasugá, 
informándole, que en este momento no es posible tener en cuenta el 
embargo comunicado por cuanto, el remanente ya se encuentra 
consumado a órdenes del Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Fusagasugá para el proceso Ejecutivo laboral 2019- 00159. 
 
Frente a la prelación del Crédito deprecada por la DIAN, se ordenará 
oficiar, indicándole a dicha entidad que una vez se recauden los dineros 
en este asunto, se atenderá la liquidación de aforo presentada por dicha 
entidad teniendo en cuenta la prelación de crédito para el proceso 
Administrativo de cobro de la Nación No.201900209, en contra el 
deudor CALDERON RODRIGUEZ RAMIRO EDUARDO. 
 
En lo que respecta a la petición de desistimiento tácito elevada por el 
demandado, previo a decidir sobre ello, apórtese el mandato, con el 
correo del demandado mediante el cual, le comunicó a su abogado que 
le confería el mandato, pues lo allegado, no proviene de la cuenta de 
correo del ejecutado. si no del abogado al que aparentemente se le 
otorgó poder. 
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total 
de la obligación al Fondo Nacional de Garantías, hoy Central de 
Inversiones Cisa, en su calidad de cesionario. 
 
SEGUNDO: Continuar el presente asunto frente a la obligación 
contraída por el ejecutado con el Banco de Bogotá y aquí perseguida. 
 
TERCERO:  Oficiar al Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Fusagasugá, que no es posible atender las solicitudes de embargo de 
remanentes para los procesos 2019-00461, que cursó en el Juzgado 
Primero Civil del Circuito y 2023-00010 que se adelantó en el Segundo 
civil del Circuito, por estar ya consumado el remanente a órdenes del 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Fusagasugá para el proceso 
Ejecutivo laboral 2019- 00159, que hoy cursa en esa agencia judicial. 
Por secretaría líbrese las comunicaciones respectivas. 



CUARTO: Ofíciese por la secretaría a la DIAN, informándole que la 
prelación del crédito solicitada, será tenida en cuenta en el momento 
procesal oportuno.  
 
QUINTO, Abstenerse de reconocer personería y resolver la solicitud de 
desistimiento tácito, ante la insuficiencia de mandato, conforme se 
indicó en precedencia. 
 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 20.oct.2023 

 


